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INFORME ACUMULACION PROCESAL. 
 

Radicado: 05045 31 21 001 2021 00244-00 

Predio: CHAPINERO O FINCA CHAPINERO 
Ubicación: Vereda:  Punto Rojo, Corregimiento: Nueva Colonia, 

Municipio: Turbo, Departamento de Antioquia. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 05 de 

Noviembre del 2021, decidió la admisión de la solicitud de restitución 

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE 

GESTION  DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS- 

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio CHAPINERO 

O FINCA CHAPINERO que tiene las siguientes especificaciones: 

 

DENOMINACION 

DEL PREDIO 

CHAPINERO O FINCA CHAPINERO 

UBICACIÓN Departamento: Antioquia 

Municipio: Turbo 

Corregimiento: Nueva Colonia 

Vereda:  Punto Rojo 

Zona: Rural 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

034-5733 

CÓDIGO CATASTRAL 045 2 005 000 0003 00029 0000 00000; y se 
traslapa en las cédulas catastrales 045 2 005 000 

0003 00028 0000 00000 y 045 2 005 000 0003 
00020 0000 00000 

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 5 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 307527, 4, 3 
en dirección suroriente hasta llegar al punto 2 

con el Consejo Comunitario Puerto Girón, canal 
al medio en 214.49 m. Continúa desde el punto 

2, en línea quebrada que pasa por el punto 1 en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 307526 

con Crispiniano Gómez en 387.42 m. 
SUR: Partiendo desde el punto 307548 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 17, 307547, 
16, 15, 14, 307530, 9, 8, 7, en dirección 

noroccidente hasta llegar al punto 307529 con el 
Río Micuro en 660.51 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 307526 en 
línea recta en dirección sur hasta llegar al punto 

307548 con Delimiro Hoyos en 135.27 m. 

mailto:j01cctoesrtapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 307529 
en línea quebrada que pasa por el punto 6 en 

dirección noroccidente hasta llegar al punto 

307528 con el Río Micuro en 95.49 m. Continúa 
desde el punto 307528 en línea recta en dirección 

nororiente hasta llegar al punto 5 con el Concejo 
Comunitario Puerto Girón, canal al medio en 

115.96 m.. 

AREA Área solicitada: 10 hectáreas 2000 metros2. 

Área Catastral: 11 Hectáreas 0508 metros2. 

Área Registral: 10 Hectáreas 0200 metros2. 

Área INCORA: 10 Hectáreas 0200 metros2. 

Área Topográfica: 9 Hectáreas 9284 metros2. 

CORDENADAS 

GEOGRAFICAS 

 

AFECTACIONES 

LEGALES AL 

DOMINIO Y/O USO 

DEL PREDIO 

SOLICITADO 

AMBIENTAL: Cuerpo de agua, Ronda hídrica 

HIDROCARBUROS: Área disponible y áreas 

reservadas.   

AMENAZA Y RIESGO: determinantes 

ambientales. 

OTRO: Solicitud de territorio afro. 

OTRO: Programas De Desarrollo Con Enfoque 

Territorial - PDETS 

 

TERCERO 

INTERVINIENTE 

 

 

 
MARIA DEICY PATIÑO JARAMILLO  

SECRETARIA 
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